
Manta, 15 de abril del 2016 

Señor Abogado 

Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 14 de abril del 2016, se procedió a inscribir en el Libro 

de Socios de la compañía LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CIA.LTDA., las 

siguientes cesiones de participaciones: 

  

  

  

            

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA O $ DE 

PASAPORTE | PARTICIPACI 
ONES 

JAMES CLINTON JOHNNY HERNAN 

GUERRERO CEVALLOS _|130005273-3 | PARRALES MACIAS 1311202376 |60 

LIGIA AURISTELA IVANNA CRISTINA 
PARRALES GARCIA 130232318-1 |PARRALES MACIAS 130801677-1 |60 
  

Las acciones tienen un valor de un dólar cada una. 

Atentamente, 

DR.JC Killian PARRALES GARCIA 

CL. 4t 130060867-4 
GERENTE 

LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CIA.LTDA. 

CIUDAD: PORTOVIEJO, FRANCISCO PACHECO Y 10 DE AGOSTO, EDIFICIO SINA! 

TELEFONO: 052654216 

EXPEDIENTE: 35479 

dicarolina_castilloO hotmail.com
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN 
PORTOVIEJO 

TESTIMONIO 
DE LA 

ESCRITURA 

DE: CESION DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. 
LABOPAT CÍA. LTDA.- CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES: 
JOHNNY HERNAN PARRALES GARCIA, JAMES CLINTON 
GUERRERO CEVALLOS, LIGIA AURISTELA PARRALES 
GARCÍA, ROSA ENEIDA MACIAS MENDOZA, EN 
REPRESENTACION DE SU HIJO DE NOMBES JOHNNY 
HERNAN PARRALES MACIAS E IVANNA CRISTINA 
PARRALES MACIAS 

AUTORIZADA POR EL NOTARIO 

Abg. Gabriela Cevallos Sáenz 
($1.200,00) (P00572) 

Cuna > Registro No. 

z 15 ABRIL 2015 

da === 88   Portoviejo,   

Edificio El Barón Planta Baja Calle Córdova Entre Olmedo Y Ricaurte 
Telf.: 05 2654690 - Cel.: 0969693232 
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Factura: 001-002-000000958 : 20151301006P00572 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CEVALLOS SAENZ 

INOTARÍA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXIRACTO 
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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CEVALLOS SAENZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO   



  

COMPAÑÍA LABORATORIOS DR.JOHNNY PARRALES G. LABOPAT 

CÍA. LTDA.- CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES: JAMES CLINTON 

GUERRERO CEVALLOS, LIGIA AURISTELA PARRALES GARCÍA, 

ROSA ENEIDA MACIAS MENDOZA, EN REPRESENTACION DE SU 

HIJO DE NOMBES JOHNNY HERNAN PARRALES MACIAS E 

IVANNA CRISTINA PARRALES MACIAS -oconinenicinneereninnceiniros, en 
      

CUANTIA: MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($1.200,00).-. 

En la ciudad de San Gregorio Portoviejo, capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día Miércoles quince de Abril del dos mil quince, 

ante mí Abogada MARIA GABRIELA CEVALLOS SAENZ, Notaria Pública 

Sexta del cantón Portoviejo, comparecen los señores: JAMES CLINTON 

GUERRERO CEVALLOS, en calidad de CEDENTE, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

de Portoviejo, LIGIA AURISTELA PARRALES GARCÍA, en calidad de 

“CEDENTE”, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, domiciliada en esta ciudad de Portoviejo, ROSA ENEIDA MACIAS 

MENDOZA, en representación de su hijo menor de menor de edad de nombres 

JOHNNY HERNAN PARRALES MACIAS, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en el cantón Manta y de 

tránsito por esta ciudad de Portoviejo, en calidad de “CESIONARIA”; e, 

IVANNA CRISTINA PARRALES MACIAS, en calidad de 

“CESIONARIA”, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, domiciliada en el cantón Manta y de tránsito por esta ciudad de 

Portoviejo, capaces, hábiles e idóneos para obligarse y contratar, a quienes de



  

Escritura Pública de Cesión de PARTICIPACIONES que proceden a otorgar 

con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentan una 

minuta para que sea elevada a escritura pública, la que copiada textualmente 

dice: SEÑORA NOTARIA: Dígnese incorporar en el correspondiente protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, una que contenga el contrato de Cesión de 

transferencia de PARTICIPACIONES que se contrae a las siguientes 

estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente acto jurídico, por una parte el señor 

JAMES CLINTON GUERRERO CEVALLOS, portador de la cédula de 

ciudadanía N”.130005273-3, de estado civil casado, de profesión Médico; y, la 

señora LIGIA AURISTELA PARRALES GARCIA, portadora de la cédula de 

ciudadanía N*.130232318-1, de estado civil soltera; en calidad de CEDENTES; 

y, por otra parte la señora ROSA ENEIDA MACIAS MENDOZA, de estado 

civil casada, con cedula de identidad número 130424730-S, en representación de su 

hijo menor de edad de nombres JOHNNY HERNAN PARRALES MACIAS, y, 

la señorita IVANNA CRISTINA PARRALES MACIAS, portadora de la 

cédula de ciudadanía N*.130801677-1, de estado civil soltera; en calidad de 

CESIONARIOS; por sus propios derechos. Los cedentes, debidamente 

autorizados por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT 

CÍA. LTDA., celebrada el veinticuatro (24) de Noviembre del dos mil catorce 

(2014), cuya copia del acta se adjunta para que forme parte integrante de esta 

escritura  pública.-  CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía LABORATORIOS DR. JOHNNY 

PARRALES G. LABOPAT CÍA. LTDA.,, se constituyó mediante escritura
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pública, otorgada ante la Notaria Pública Segunda del cantón 

celebrada el veinte (20) de Abril de dos mil uno (2001), aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 157 de fecha dos (02) 

de Mayo del dos mil uno (2001), e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Portoviejo con fecha (16) de Mayo del dos mil uno (2001); b) El Doctor JAMES 

CLINTON GUERRERO CEVALLOS, es propietario de sesenta 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, con un capital de sesenta dólares 

americanos; y, la señora LIGIA AURISTELA PARRALES GARCIA, es 

propietaria de sesenta PARTICIPACIONES de un dólar cada una, con un capital 

de sesenta dólares americanos, en la compañía LABORATORIOS DR. 

JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CÍA. LTDA.; c) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía LABORATORIOS DR. 

JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CÍA. LTDA.., celebrada el veinticuatro 

(24) de Noviembre del dos mil catorce (2014), resolvió autorizar: A) Al socio 

JAMES CLINTON GUERRERO CEVALLOS, a ceder sesenta 

PARTICIPACIONES, por un valor sesenta Dólares Americanos a favor del 

Joven JOHNNY HERNAN PARRALES MACIAS, quien es representado por su 

madre la señora ROSA ENEIDA MACIAS MENDOZA; B) autorizar a la socia 

LIGIA AURISTELA PARRALES GARCIA, a ceder sesenta 

PARTICIPACIONES con un capital de sesenta dólares americanos, a la señorita 

IVANNA CRISTINA PARRALES MACIAS.- CLAUSULA TERCERA: 

CESION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT 

CÍA. LTDA., Con los antecedentes expuestos, el doctor JAMES CLINTON 

GUERRERO CEYALLOS, cede y transfiere sus PARTICIPACIONES que 

como socio mantiene en la compañía LABORATORIOS DR. JOHNNY
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HERNAN PARRALES MACIAS, quien es O por su madre la señora 

ROSA ENEIDA MACIAS MENDOZA; y, La socia LIGIA AURISTELA 

PARRALES GARCIA, cede sesenta PARTICIPACIONES, por un valor de 

sesenta Dólares Americanos a favor de la señora IVANNA CRISTINA 

PARRALES MACIAS.- De tal forma que el capital social de la compañía 

LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CÍA. LTDA., 

quedará integrado de la siguiente forma: El socio JOHNNY HERNAN 

PARRALES GARCIA, es propietario de mil ochenta PARTICIPACIONES con 

un valor de mil ochenta Dólares Americanos; El socio JOHNNY HERNAN 

PARRALES MACIAS, quien es representado por su madre la señora ROSA 

ENEIDA MACIAS MENDOZA, es propietario de sesenta 

PARTICIPACIONES, por un valor sesenta Dólares Americanos; la socia 

IVANNA CRISTINA PARRALES MACIAS, es propietaria de sesenta 

PARTICIPACIONES, por un valor sesenta Dólares Americanos. 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION EXPRESA: Los cedentes doctor JAMES 

CLINTON GUERRERO CEVALLOS, y la señora LIGIA AURISTELA PARRALES 

GARCIA, declaran y expresan, libre y voluntariamente que ceden y transfieren 

sus PARTICIPACIONES a favor de los cesionarios, con todos los 

derechos de uso, goce, posesión y usufructo, sin reservarse nada para 

sí. Por otra parte los cesionarios JOHNNY HERNAN PARRALES 

MACIAS, quien es representado por su madre la señora ROSA ENEIDA 

MACIAS MENDOZA e IVANNA CRISTINA PARRALES MACIAS, 

declaran en forma expresa que conocen perfectamente y cabalidad el estado 

financiero, tributario y laboral de la compañía LABORATORIOS DR.
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JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CÍA. LTDA., no teniendo nada que 

reclamar a los cedentes en el futuro por ningún concepto. CLÁUSULA 

QUINTA: CUANTÍA.- La cuantíx es de MIL DOSCIENTOS 00/100 

DÓLARES AMERICANOS - (51.200,00). CLÁUSULA SEXTA: 

HABILITANTES: Se incorpora como documentos habilitantes para que sean 

protocolizados en esta escritura pública, los siguientes: Copia certificada del acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de accionistas celebrada el 

veinticuatro (24) de Noviembre del dos mil catorce (2014); los demás 

documentos pertinentes.- CLÁUSULA SEPTIMA: CONCLUSIÓN: Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean 

necesarias, para la validez y perfeccionamiento de este instrumento público. F) 

Abogado Miguel Ángel Guillen Arango. Reg. Prof. 13-2006-108 F.A.M.” 

Hasta aquí la minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada 

para este otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican 

en el contenido integro de la minuta preinserta, la que se eleva a escritura pública 

para que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta 

escritura íntegramente a los comparecientes por mí, la Notaria, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, 

conmigo, la Notaria Pública que da fe. 

  

Dr. JOHNNY HERNAN PA 

SOCIO Y REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. N* 130060867-4 
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A 
DR. JAMES CLINTON GUERRERO €EVALLOS 

CEDENTE 

C.C. N* 130005273-3 

   
SRA. LIGIA AURISTELA PARRALES GARCIA 

CEDENTE 

C.C. N* 130232318-1 

GA 
SRA. ROSA ENEIDA MACIAS MENDOZA 

  

CESIONARIA REPRESENTANTE DEJOHNNY PARRALES MACIAS 

C. C. N” 130424730-5 

lease PARRALES MACIAS 

CESIONARIA 

C. C. N* 130801677-1 
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NOTARIA PÚBLICA SEXTA 
DE PORTOVIEJO
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Este documento acredita que psted 
cra 1300052733 sufragó en las Elecciones Seccionales EOS sein CEVALLOS JAMES CLINTON 23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS po
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CIUDADANA (O) 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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CERTIFICO: QUE LAS COPIAS QUE ANTECEDEN SON IGUALES A SUS ORIGINALES QUE 

REPOSAN EN LOS ARCHIVOS DE LA NOTARIA A MI CARGO.- EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA, LA CUAL FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN LA MISMA 
FECHA DE SU CELEBRACIÓN. DOY FE.- 

       NOTARIA PÚBLICA SEXTA 
DE PORTOVIEJO 
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Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CIA LTDA, celebrada el lunes 24 de 

Noviembre del 2014. 

En la ciudad de Portoviejo hoy veinte y cuatro de Noviembre del dos mil catorce a las 

10H00 A.M. en la oficinas de la Compañía LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. 

LABOPAT CIA LTDA en Portoviejo, se reúne en Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, con la concurrencia de los siguientes socios: Dr. JOHNNY HERNÁN PARRALES 

GARCIA, Dr. JAMES CLINTON GUERRERO CEVALLOS y Sra. LIGIA AURISTELA PARRALES 

GARCIA, los socios concurrentes que representan la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía, resuelven por unanimidad con lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de 

Compañías, sin convocatoria previa por ser una Junta Universal, preside esta sesión el Dr. 

Johnny Hernán Parrales García y actúa como secretaria la Sra. ROSA ENEIDA MACIAS 

MENDOZA. Luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del Capital Suscrito de la 

Compañía declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas y dispone que se proceda a conocer el orden del día: 

1. Cesión de Acciones. 

2. Lectura y Aprobación del Acta. 

1). La Junta General de Accionistas una vez verificada que existe la existencia necesaria 

tanto legal como estatudinaria, resuelve por unanimidad: instalarse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas. Toma la palabra Dr. JOHNNY HERNÁN PARRALES 

GARCIA Gerente, quien puso en conocimiento de los socios que el Dr. JAMES CLINTON 

GUERRERO CEVALLOS, quiere ceder sus acciones que representan el 5% de su 

participación en la empresa, representado en 60 acciones, por valor de 1$ cada una y que 

agotado el derecho de preferencia y conforme al artículo 362 y 363 del Código de 

Comercio ninguno de los socios manifestó interés en adquirirlas, se aprueba de manera 

unánime la cesión de acciones a la siguiente persona, se presenta al joven JOHNNY 

HERNÁN PARRALES MACÍAS representado por su madre Sra. ROSA ENEIDA MACIAS 

MENDOZA quien desea ingresar a la Compañía como nuevo socio adquiriendo dichas 

acciones y aceptando las condiciones establecidas en cuanto a su valor, así mismo la Sra. 

LIGIA AURISTELA PARRALES GARCIA quiere ceder sus acciones que representan el 5% de 

su participación en la empresa, representado en 60 acciones, por valor de 1$ cada una y 

que agotado el derecho de preferencia y conforme al artículo 362 y 363 del Código de 

Comercio ninguno de los socios manifestó interés en adquirirlas, se aprueba de manera 

unánime la cesión de acciones a la siguiente persona, se presenta a la señorita IVANNA 

CRISTINA PARRALES MACÍAS quien desea ingresar a la Compañía como nuevo socio 

adquiriendo dichas acciones y aceptando las condiciones establecidas en cuanto a su valor 
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Luego de algunas deliberaciones se resuelve por unanimidad: 

1. La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas aprueba por unanimidad el 

ingreso de los nuevos socios y la cesión de acciones. 

El capital de la sociedad es de 1200$ y se encuentra representado de la siguiente forma: 

Socio Johnny Hernán Parrales García 1080 acciones valor 1080.00$ 

Socio Johnny Hernán Parrales Macías 60 acciones valor 60.00$ 

Socio Ivanna Cristina Parrales Macías 60acciones valor 60.00$ 

Por no haber otro asunto a ser tratado la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, concede un receso de una hora para la redacción del acta. 2). Reinstalada la 

sesión, el acta es leída, aprobada y suscrita por todos los asistentes a las doce del día. 

pe 
Dr. J6ñnny Parrales G. Dr. James Clinton Guerrero 

Socio socio 

¿Rosa Macías de Párrales 

socio SECRETARIA 
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Portoviejo, 10 de Octubre del 2011 

Señor Doctor 
JOHNNY HERNAN PARRALES GARCIA 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, resolvió designar a usted como GERENTE de la Compañía LABORATORIOS 
DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CIA LTDA., por un periodo de CINCO AÑOS que se 
contaran a partir de la fecha inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de 
Portoviejo. 

Según los estatutos de la compañía, el Gerente ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial. 

La compañía LABORATORIOS DE HISTOPATOLOGIA LABOPAT CIA LTDA., se constituyo 
mediante contrato elevado a escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 
Santa Ana, el día 20 de abril del 2001 e inscrita en el Registro mercantil del cantón Portoviejo 
al 16 de mayo del 2001. 

Posteriormente, otorgado por la Notaria Octava del Cantón Portoviejo, con fecha 7 de abril del 
2003, se encuentra inscrita la Escritura Pública de Cambio de Denominación de la compañía 
LABORATORIOS DE HISTOPATOLOGIA LABOPAT CIA LTDA., por la denominación 
LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CIA LTDA., y la Reforma de Estatutos, e 
inscrito en Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, el 15 de septiembre del 2003. 

Atentamente, 

Brlifos 
Dr. James Clinton Guerrero Cevallos 
Presidente 

RAZON: Acepto el cargo.- Portoviejo 10 de octubre del 2011 

— 
JOHNNY HERNAN PARRALES GARCIA 
C.C. N2130060867-4 
Nacionalidad Ecuatoriano 
Domicilio: Francisco Pacheco Y 10 de Agosto 
Teléfono: 052635-488 
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+ Registro Mercantil de Portoviejo 

TRÁMITE 

  

IERO: 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA - 

NÚMERO DE REPERTORIO: 570 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 10 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

s RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    
    DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEXTA /PORTOVIEJO /15/04/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALESG. LABOPATCIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO | 
  

3. DATOSADICIONALES: 
[NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, £* | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

L 
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, AA DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015     

     

(3 ¡endo y o RO y, 
BOLIVAR ADOLFO 1 204 VELASQUEZ 
REGISTR/ MER DEBGABNDLORTOVIEJO 

  

CANTÓN PORTOVIE :9 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. £DIF. 
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POMO DE LA 

Factura: 001-002-000001225 20161313002000083 

NOTARIO(A) MARÍA BEATRIZ ORDOÑEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SANTA ANA 

RAZÓN MARGINAL N* 20161313002000083 

MATRIZ 
FECHA: 23 DE AGOSTO DEL 2016, (15:47) 
TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL 

[TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPANKIA * LABORATORIO DE HISTOPATOLOGIA ACTO O CONTRATO: EABOPATOIALIDAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-04-2001 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1078     
OTORGANTES 

NOMBÍ SOCIAL 
PARRALES GARCIA JOHNNY 
HERNAN! 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

[TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TESTIMONIO 
RAZON MARGINAL 
23-08-2016 
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RAZON: 

Dra. MARÍA BEATRIZ ORDÓÑEZ ZAMBRANO, Notaria Pública 

Segunda del Cantón Santa Ana, siento como tal, que hoy día 

veintitrés de agosto del año dos mil dieciséis (2016); anoto al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de compañía 

“LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CIA LTDA ” 

de fecha veinte de abril del año dos mil uno, celebrada en esta 

Notaría a mi cargo, sobre su transferencia de acciones de 

participaciones la misma que se ha efectuado por escritura 

pública de CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA LABORATORIO DR JOHNNY PARRALES G. LABOPAT 

CIA LTDA. , celebrada en la Notaria Sexta del Cantón Portoviejo, 

con fecha quince de abril del dos mil quince, y en conformidad al 

Expediente 35479, emitida por la Superintendencia de 

Compañías. Particular de lo cual dejo constancia en 

cumplimiento a la Ley, y firmando en Santa Ana, a los veintitrés 

días del mes de febrero del año dos mil dieciséis de todo lo cual 

DOY FE. 

  

¡NOTARIO PUBLICO SEGUNDA 
ELCANTÓN SANTA ANA MANAS! - ECUADOR 

 



Manta, 15 de abril del 2016 

Señor Abogado 

Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 14 de abril del 2016, se procedió a inscribir en el Libro 

de Socios de la compañía LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CIA.LTDA., las 

siguientes cesiones de participaciones: 

  

  

  

            

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA O $ DE 

PASAPORTE | PARTICIPACI 
ONES 

JAMES CLINTON JOHNNY HERNAN 

GUERRERO CEVALLOS _|130005273-3 | PARRALES MACIAS 1311202376 |60 

LIGIA AURISTELA IVANNA CRISTINA 
PARRALES GARCIA 130232318-1 |PARRALES MACIAS 130801677-1 |60 
  

Las acciones tienen un valor de un dólar cada una. 

Atentamente, 

DR.JC Killian PARRALES GARCIA 

CL. 4t 130060867-4 
GERENTE 

LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CIA.LTDA. 

CIUDAD: PORTOVIEJO, FRANCISCO PACHECO Y 10 DE AGOSTO, EDIFICIO SINA! 

TELEFONO: 052654216 

EXPEDIENTE: 35479 

dicarolina_castilloO hotmail.com
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN 
PORTOVIEJO 

TESTIMONIO 
DE LA 

ESCRITURA 

DE: CESION DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. 
LABOPAT CÍA. LTDA.- CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES: 
JOHNNY HERNAN PARRALES GARCIA, JAMES CLINTON 
GUERRERO CEVALLOS, LIGIA AURISTELA PARRALES 
GARCÍA, ROSA ENEIDA MACIAS MENDOZA, EN 
REPRESENTACION DE SU HIJO DE NOMBES JOHNNY 
HERNAN PARRALES MACIAS E IVANNA CRISTINA 
PARRALES MACIAS 

AUTORIZADA POR EL NOTARIO 

Abg. Gabriela Cevallos Sáenz 
($1.200,00) (P00572) 

Cuna > Registro No. 

z 15 ABRIL 2015 

da === 88   Portoviejo,   

Edificio El Barón Planta Baja Calle Córdova Entre Olmedo Y Ricaurte 
Telf.: 05 2654690 - Cel.: 0969693232 
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Factura: 001-002-000000958 : 20151301006P00572 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CEVALLOS SAENZ 

INOTARÍA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO 
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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CEVALLOS SAENZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON PORTOVIEJO   



  

COMPAÑÍA LABORATORIOS DR.JOHNNY PARRALES G. LABOPAT 

CÍA. LTDA.- CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES: JAMES CLINTON 

GUERRERO CEVALLOS, LIGIA AURISTELA PARRALES GARCÍA, 

ROSA ENEIDA MACIAS MENDOZA, EN REPRESENTACION DE SU 

HIJO DE NOMBES JOHNNY HERNAN PARRALES MACIAS E 

IVANNA CRISTINA PARRALES MACIAS -oconinenicinneereninnceiniros, en 
      

CUANTIA: MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($1.200,00).-. 

En la ciudad de San Gregorio Portoviejo, capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día Miércoles quince de Abril del dos mil quince, 

ante mí Abogada MARIA GABRIELA CEVALLOS SAENZ, Notaria Pública 

Sexta del cantón Portoviejo, comparecen los señores: JAMES CLINTON 

GUERRERO CEVALLOS, en calidad de CEDENTE, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

de Portoviejo, LIGIA AURISTELA PARRALES GARCÍA, en calidad de 

“CEDENTE”, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, domiciliada en esta ciudad de Portoviejo, ROSA ENEIDA MACIAS 

MENDOZA, en representación de su hijo menor de menor de edad de nombres 

JOHNNY HERNAN PARRALES MACIAS, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en el cantón Manta y de 

tránsito por esta ciudad de Portoviejo, en calidad de “CESIONARIA”; e, 

IVANNA CRISTINA PARRALES MACIAS, en calidad de 

“CESIONARIA”, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, domiciliada en el cantón Manta y de tránsito por esta ciudad de 

Portoviejo, capaces, hábiles e idóneos para obligarse y contratar, a quienes de



  

Escritura Pública de Cesión de PARTICIPACIONES que proceden a otorgar 

con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentan una 

minuta para que sea elevada a escritura pública, la que copiada textualmente 

dice: SEÑORA NOTARIA: Dígnese incorporar en el correspondiente protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, una que contenga el contrato de Cesión de 

transferencia de PARTICIPACIONES que se contrae a las siguientes 

estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente acto jurídico, por una parte el señor 

JAMES CLINTON GUERRERO CEVALLOS, portador de la cédula de 

ciudadanía N”.130005273-3, de estado civil casado, de profesión Médico; y, la 

señora LIGIA AURISTELA PARRALES GARCIA, portadora de la cédula de 

ciudadanía N*.130232318-1, de estado civil soltera; en calidad de CEDENTES; 

y, por otra parte la señora ROSA ENEIDA MACIAS MENDOZA, de estado 

civil casada, con cedula de identidad número 130424730-S, en representación de su 

hijo menor de edad de nombres JOHNNY HERNAN PARRALES MACIAS, y, 

la señorita IVANNA CRISTINA PARRALES MACIAS, portadora de la 

cédula de ciudadanía N*.130801677-1, de estado civil soltera; en calidad de 

CESIONARIOS; por sus propios derechos. Los cedentes, debidamente 

autorizados por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT 

CÍA. LTDA., celebrada el veinticuatro (24) de Noviembre del dos mil catorce 

(2014), cuya copia del acta se adjunta para que forme parte integrante de esta 

escritura  pública.-  CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía LABORATORIOS DR. JOHNNY 

PARRALES G. LABOPAT CÍA. LTDA.,, se constituyó mediante escritura
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pública, otorgada ante la Notaria Pública Segunda del cantón 

celebrada el veinte (20) de Abril de dos mil uno (2001), aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 157 de fecha dos (02) 

de Mayo del dos mil uno (2001), e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Portoviejo con fecha (16) de Mayo del dos mil uno (2001); b) El Doctor JAMES 

CLINTON GUERRERO CEVALLOS, es propietario de sesenta 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, con un capital de sesenta dólares 

americanos; y, la señora LIGIA AURISTELA PARRALES GARCIA, es 

propietaria de sesenta PARTICIPACIONES de un dólar cada una, con un capital 

de sesenta dólares americanos, en la compañía LABORATORIOS DR. 

JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CÍA. LTDA.; c) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía LABORATORIOS DR. 

JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CÍA. LTDA.., celebrada el veinticuatro 

(24) de Noviembre del dos mil catorce (2014), resolvió autorizar: A) Al socio 

JAMES CLINTON GUERRERO CEVALLOS, a ceder sesenta 

PARTICIPACIONES, por un valor sesenta Dólares Americanos a favor del 

Joven JOHNNY HERNAN PARRALES MACIAS, quien es representado por su 

madre la señora ROSA ENEIDA MACIAS MENDOZA; B) autorizar a la socia 

LIGIA AURISTELA PARRALES GARCIA, a ceder sesenta 

PARTICIPACIONES con un capital de sesenta dólares americanos, a la señorita 

IVANNA CRISTINA PARRALES MACIAS.- CLAUSULA TERCERA: 

CESION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT 

CÍA. LTDA., Con los antecedentes expuestos, el doctor JAMES CLINTON 

GUERRERO CEYALLOS, cede y transfiere sus PARTICIPACIONES que 

como socio mantiene en la compañía LABORATORIOS DR. JOHNNY
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HERNAN PARRALES MACIAS, quien es O por su madre la señora 

ROSA ENEIDA MACIAS MENDOZA; y, La socia LIGIA AURISTELA 

PARRALES GARCIA, cede sesenta PARTICIPACIONES, por un valor de 

sesenta Dólares Americanos a favor de la señora IVANNA CRISTINA 

PARRALES MACIAS.- De tal forma que el capital social de la compañía 

LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CÍA. LTDA., 

quedará integrado de la siguiente forma: El socio JOHNNY HERNAN 

PARRALES GARCIA, es propietario de mil ochenta PARTICIPACIONES con 

un valor de mil ochenta Dólares Americanos; El socio JOHNNY HERNAN 

PARRALES MACIAS, quien es representado por su madre la señora ROSA 

ENEIDA MACIAS MENDOZA, es propietario de sesenta 

PARTICIPACIONES, por un valor sesenta Dólares Americanos; la socia 

IVANNA CRISTINA PARRALES MACIAS, es propietaria de sesenta 

PARTICIPACIONES, por un valor sesenta Dólares Americanos. 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION EXPRESA: Los cedentes doctor JAMES 

CLINTON GUERRERO CEVALLOS, y la señora LIGIA AURISTELA PARRALES 

GARCIA, declaran y expresan, libre y voluntariamente que ceden y transfieren 

sus PARTICIPACIONES a favor de los cesionarios, con todos los 

derechos de uso, goce, posesión y usufructo, sin reservarse nada para 

sí. Por otra parte los cesionarios JOHNNY HERNAN PARRALES 

MACIAS, quien es representado por su madre la señora ROSA ENEIDA 

MACIAS MENDOZA e IVANNA CRISTINA PARRALES MACIAS, 

declaran en forma expresa que conocen perfectamente y cabalidad el estado 

financiero, tributario y laboral de la compañía LABORATORIOS DR.
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JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CÍA. LTDA., no teniendo nada que 

reclamar a los cedentes en el futuro por ningún concepto. CLÁUSULA 

QUINTA: CUANTÍA.- La cuantíx es de MIL DOSCIENTOS 00/100 

DÓLARES AMERICANOS - (51.200,00). CLÁUSULA SEXTA: 

HABILITANTES: Se incorpora como documentos habilitantes para que sean 

protocolizados en esta escritura pública, los siguientes: Copia certificada del acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de accionistas celebrada el 

veinticuatro (24) de Noviembre del dos mil catorce (2014); los demás 

documentos pertinentes.- CLÁUSULA SEPTIMA: CONCLUSIÓN: Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que sean 

necesarias, para la validez y perfeccionamiento de este instrumento público. F) 

Abogado Miguel Ángel Guillen Arango. Reg. Prof. 13-2006-108 F.A.M.” 

Hasta aquí la minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada 

para este otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican 

en el contenido integro de la minuta preinserta, la que se eleva a escritura pública 

para que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta 

escritura íntegramente a los comparecientes por mí, la Notaria, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, 

conmigo, la Notaria Pública que da fe. 

  

Dr. JOHNNY HERNAN PA 

SOCIO Y REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. N* 130060867-4 
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A 
DR. JAMES CLINTON GUERRERO €EVALLOS 

CEDENTE 

C.C. N* 130005273-3 

   
SRA. LIGIA AURISTELA PARRALES GARCIA 

CEDENTE 

C.C. N* 130232318-1 

GA 
SRA. ROSA ENEIDA MACIAS MENDOZA 

  

CESIONARIA REPRESENTANTE DEJOHNNY PARRALES MACIAS 

C. C. N” 130424730-5 

lease PARRALES MACIAS 

CESIONARIA 

C. C. N* 130801677-1 
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NOTARIA PÚBLICA SEXTA 
DE PORTOVIEJO
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Este documento acredita que psted 
cra 1300052733 sufragó en las Elecciones Seccionales EOS sein CEVALLOS JAMES CLINTON 23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS po
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CIUDADANA (O) 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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CERTIFICO: QUE LAS COPIAS QUE ANTECEDEN SON IGUALES A SUS ORIGINALES QUE 

REPOSAN EN LOS ARCHIVOS DE LA NOTARIA A MI CARGO.- EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA, LA CUAL FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN LA MISMA 
FECHA DE SU CELEBRACIÓN. DOY FE.- 

       NOTARIA PÚBLICA SEXTA 
DE PORTOVIEJO 
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Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CIA LTDA, celebrada el lunes 24 de 

Noviembre del 2014. 

En la ciudad de Portoviejo hoy veinte y cuatro de Noviembre del dos mil catorce a las 

10H00 A.M. en la oficinas de la Compañía LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. 

LABOPAT CIA LTDA en Portoviejo, se reúne en Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, con la concurrencia de los siguientes socios: Dr. JOHNNY HERNÁN PARRALES 

GARCIA, Dr. JAMES CLINTON GUERRERO CEVALLOS y Sra. LIGIA AURISTELA PARRALES 

GARCIA, los socios concurrentes que representan la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía, resuelven por unanimidad con lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de 

Compañías, sin convocatoria previa por ser una Junta Universal, preside esta sesión el Dr. 

Johnny Hernán Parrales García y actúa como secretaria la Sra. ROSA ENEIDA MACIAS 

MENDOZA. Luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del Capital Suscrito de la 

Compañía declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas y dispone que se proceda a conocer el orden del día: 

1. Cesión de Acciones. 

2. Lectura y Aprobación del Acta. 

1). La Junta General de Accionistas una vez verificada que existe la existencia necesaria 

tanto legal como estatudinaria, resuelve por unanimidad: instalarse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas. Toma la palabra Dr. JOHNNY HERNÁN PARRALES 

GARCIA Gerente, quien puso en conocimiento de los socios que el Dr. JAMES CLINTON 

GUERRERO CEVALLOS, quiere ceder sus acciones que representan el 5% de su 

participación en la empresa, representado en 60 acciones, por valor de 1$ cada una y que 

agotado el derecho de preferencia y conforme al artículo 362 y 363 del Código de 

Comercio ninguno de los socios manifestó interés en adquirirlas, se aprueba de manera 

unánime la cesión de acciones a la siguiente persona, se presenta al joven JOHNNY 

HERNÁN PARRALES MACÍAS representado por su madre Sra. ROSA ENEIDA MACIAS 

MENDOZA quien desea ingresar a la Compañía como nuevo socio adquiriendo dichas 

acciones y aceptando las condiciones establecidas en cuanto a su valor, así mismo la Sra. 

LIGIA AURISTELA PARRALES GARCIA quiere ceder sus acciones que representan el 5% de 

su participación en la empresa, representado en 60 acciones, por valor de 1$ cada una y 

que agotado el derecho de preferencia y conforme al artículo 362 y 363 del Código de 

Comercio ninguno de los socios manifestó interés en adquirirlas, se aprueba de manera 

unánime la cesión de acciones a la siguiente persona, se presenta a la señorita IVANNA 

CRISTINA PARRALES MACÍAS quien desea ingresar a la Compañía como nuevo socio 

adquiriendo dichas acciones y aceptando las condiciones establecidas en cuanto a su valor 
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Luego de algunas deliberaciones se resuelve por unanimidad: 

1. La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas aprueba por unanimidad el 

ingreso de los nuevos socios y la cesión de acciones. 

El capital de la sociedad es de 1200$ y se encuentra representado de la siguiente forma: 

Socio Johnny Hernán Parrales García 1080 acciones valor 1080.00$ 

Socio Johnny Hernán Parrales Macías 60 acciones valor 60.00$ 

Socio Ivanna Cristina Parrales Macías 60acciones valor 60.00$ 

Por no haber otro asunto a ser tratado la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, concede un receso de una hora para la redacción del acta. 2). Reinstalada la 

sesión, el acta es leída, aprobada y suscrita por todos los asistentes a las doce del día. 

pe 
Dr. J6ñnny Parrales G. Dr. James Clinton Guerrero 

Socio socio 

¿Rosa Macías de Párrales 

socio SECRETARIA 
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Portoviejo, 10 de Octubre del 2011 

Señor Doctor 
JOHNNY HERNAN PARRALES GARCIA 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, resolvió designar a usted como GERENTE de la Compañía LABORATORIOS 
DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CIA LTDA., por un periodo de CINCO AÑOS que se 
contaran a partir de la fecha inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de 
Portoviejo. 

Según los estatutos de la compañía, el Gerente ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial. 

La compañía LABORATORIOS DE HISTOPATOLOGIA LABOPAT CIA LTDA., se constituyo 
mediante contrato elevado a escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 
Santa Ana, el día 20 de abril del 2001 e inscrita en el Registro mercantil del cantón Portoviejo 
al 16 de mayo del 2001. 

Posteriormente, otorgado por la Notaria Octava del Cantón Portoviejo, con fecha 7 de abril del 
2003, se encuentra inscrita la Escritura Pública de Cambio de Denominación de la compañía 
LABORATORIOS DE HISTOPATOLOGIA LABOPAT CIA LTDA., por la denominación 
LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CIA LTDA., y la Reforma de Estatutos, e 
inscrito en Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, el 15 de septiembre del 2003. 

Atentamente, 

Brlifos 
Dr. James Clinton Guerrero Cevallos 
Presidente 

RAZON: Acepto el cargo.- Portoviejo 10 de octubre del 2011 

— 
JOHNNY HERNAN PARRALES GARCIA 
C.C. N2130060867-4 
Nacionalidad Ecuatoriano 
Domicilio: Francisco Pacheco Y 10 de Agosto 
Teléfono: 052635-488 
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IERO: 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA - 

NÚMERO DE REPERTORIO: 570 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 10 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

s RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    
    DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEXTA /PORTOVIEJO /15/04/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALESG. LABOPATCIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO | 
  

3. DATOSADICIONALES: 
[NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, £* | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

L 
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, AA DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015     

     

(3 ¡endo y o RO y, 
BOLIVAR ADOLFO 1 204 VELASQUEZ 
REGISTR/ MER DEBGABNDLORTOVIEJO 

  

CANTÓN PORTOVIE :9 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. £DIF. 
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POMO DE LA 

Factura: 001-002-000001225 20161313002000083 

NOTARIO(A) MARÍA BEATRIZ ORDOÑEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SANTA ANA 

RAZÓN MARGINAL N* 20161313002000083 

MATRIZ 
FECHA: 23 DE AGOSTO DEL 2016, (15:47) 
TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL 

[TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPANKIA * LABORATORIO DE HISTOPATOLOGIA ACTO O CONTRATO: EABOPATOIALIDAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-04-2001 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1078     
OTORGANTES 

NOMBÍ SOCIAL 
PARRALES GARCIA JOHNNY 
HERNAN! 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

[TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TESTIMONIO 
RAZON MARGINAL 
23-08-2016 
(078 

  

 



RAZON: 

Dra. MARÍA BEATRIZ ORDÓÑEZ ZAMBRANO, Notaria Pública 

Segunda del Cantón Santa Ana, siento como tal, que hoy día 

veintitrés de agosto del año dos mil dieciséis (2016); anoto al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de compañía 

“LABORATORIOS DR. JOHNNY PARRALES G. LABOPAT CIA LTDA ” 

de fecha veinte de abril del año dos mil uno, celebrada en esta 

Notaría a mi cargo, sobre su transferencia de acciones de 

participaciones la misma que se ha efectuado por escritura 

pública de CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA LABORATORIO DR JOHNNY PARRALES G. LABOPAT 

CIA LTDA. , celebrada en la Notaria Sexta del Cantón Portoviejo, 

con fecha quince de abril del dos mil quince, y en conformidad al 

Expediente 35479, emitida por la Superintendencia de 

Compañías. Particular de lo cual dejo constancia en 

cumplimiento a la Ley, y firmando en Santa Ana, a los veintitrés 

días del mes de febrero del año dos mil dieciséis de todo lo cual 

DOY FE. 

  

¡NOTARIO PUBLICO SEGUNDA 
ELCANTÓN SANTA ANA MANAS! - ECUADOR 

 


